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licencias a operadores ACP y comunitarios, y a maduradores, de ser así se perpetuarían
las violaciones a los artículos II y XVII del AGCS, cláusulas de la nación más favorecida
y del trato nacional respectivamente.

A propósito de cumplir con la OMC las licencias deben ser adjudicadas a los actuales
operadores A y C según la referencia del último trienio, para reconocer las cuantiosas
sumas gastadas en adquirir las licencias confiscadas que según el panel y el Órgano
de Apelación nos deben ser devueltas sin costo alguno.

2) Arancel consolidado. La propuesta rompe el arancel consolidado en la OMC que se
ha venido aplicando desde 1995, y por cuarto año consecutivo en 1998, al dividir el
contingente arancelario de manera arbitraria, puesto que esto no ha sido recomendado
por la OMC, tampoco lo requieren los compromisos del Convenio de Lomé, ni lo han
solicitado los Estados miembros de la UE. Adicionalmente, este nuevo arancel de
300 ecus, que viola el consolidado de 75 ecus, crea una condición menos favorable
para los bananos de América Latina violando el artículo XIII del GATT, y los
artículos II y XVII del AGCS, porque esta nueva carga equivale a la mitad de los valores
que han venido pagando los proveedores latinoamericanos a los operadores ACP y
comunitarios por la compra de las licencias confiscadas. Además, las recaudaciones
que genere este nuevo arancel, según la propuesta, serán directamente destinadas a
subsidiar a los productores ACP creando un gravamen ilegal e injusto en perjuicio de
campesinos del tercer mundo, como los de América Latina, que no tienen por qué
subsidiar a agricultores de otros países.

3) Contingente arancelario. La propuesta divide en tres el contingente arancelario para
terceros países incluidos los ACP, cuando de acuerdo con las recomendaciones del
panel y del Órgano de Apelación debe existir uno solo en el que los bananos de América
Latina tienen 75 ecus de arancel y los ACP arancel cero.

4) Cuotas país para abastecedores con interés sustancial. La propuesta plantea que, en
caso de falta de acuerdo con los abastecedores sustanciales, la Comisión Europea
unilateralmente fijará estas cuotas. Es preciso recordar que la Comisión carece de
respaldo legal para tal distribución unilateral porque todos los períodos representativos
que pueda utilizar son ilegales, por violatorios del artículo XIII del GATT, según las
constataciones de dos paneles del
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